
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA

SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ RESOLUCIONES DE MEDIDAS LUZ MILAGROS FARIAS N°
LEGAJO 11664”, EXPEDIENTE Nº 01503-0004987-5, DEL REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE
– EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO SANTA FE; se cita, llama y emplaza a la Sra. Nancy Ester Zabala,
D.N.I. 39.369.525, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo
siguiente: Disposicion N° 000106, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 07 de septiembre de 2020...
VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña LUZ
MILAGROS FARIAS, con D.N.I. N° 56.019.999, fecha de nacimiento 27/02/17; siendo su progenitora en
ejercicio de la responsabilidad parental, la Sra. Nancy Ester Zabala, con D.N.I. N° 39.369.525,
F.N.: 30/01/96, con domicilio actual desconocido y su progenitor el Sr. Jorge Daniel Farias, (D.N.I.
N° 26.064.079), fallecido. Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional,
tiene por objeto regularizar la situación legal de la niña, continuando con la separación de la
convivencia con su progenitora, quedando la misma alojada dentro de su familia ampliada,
sugiriéndose una tutela a favor de sus tíos en línea materna, , Sr. Fabián José Zabala, D.N.I. N°
35.457.999 y Sra. Rosana Raquel Fernández, D.N.I. N° 27.793.238, domiciliados en calle Suipacha s/n
detrás de la Usina, Barrio Villa Oculta, de esta Ciudad de Santa Fe. ARTICULO Nº 2: Que durante el
transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el
abordaje de la problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico
Interdisciplinario Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los diferentes equipos de
profesionales intervinientes desde el primer nivel, hasta tanto se resuelva la situación de la niña.
ARTICULO Nº 3: Efectuar desde la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, el
procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional a las partes interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma
por ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otorgar el trámite correspondiente,
registrar, notificar a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archivar.
FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación
restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana



al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y
quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 31562 Sep. 18 Sep. 21

–-------------------------------------

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCION BASTIAN THEO Y ZOE NICOL
GONZALEZ LEGAJOS. N° 14039 Y 14040”, EXPEDIENTE Nº 01503-0006940-0, DEL REGISTRO DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE – EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO SANTA FE, ZONA 6; se cita, llama y
emplaza a la Sra. Debora Anahi SAMIENTA, D.N.I. 40.578.957, con domicilio real desconocido;
notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000101, Santa Fe, “Cuna de
la Constitución”, 07 de septiembre de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Adoptar Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas
en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de
protección a los niños BASTIAN THEO GONZALEZ, D.N.I. N° 57.886.159, nacido en fecha 09 de septiembre
de 2019, y ZOE NICOL GONZALEZ, D.N.I. N° 53.500.801, nacida el 11 de noviembre de 2013; siendo los
progenitores en ejercicio de la responsabilidad parental de Bastian, la Sra. Ruiz, Lorena Paola,
D.N.I. N° 38.898.347 y el Sr. González, Daniel Andrés, D.N.I. N° 39.252.653, ambos domiciliados en
calle Juan Díaz de Solís 1147 de la ciudad de Santa Fe y de Zoe, la Sra. Samienta, Débora Anahí,
D.N.I. N° 40.578.957, con domicilio desconocido y el mencionado Sr. Daniel Andrés González. Que la
Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños y
continuar con la separación transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo los mismos
alojados, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cuidados -Familia
Ampliada- quedando Bastian al cuidado y responsabilidad de su abuelo materno el Sr. José Luis Ruiz,
D.N.I. N° 20.179.740 y la Sra. María Alejandra Chaves, D.N.I. N° 24.902.757 y Zoe al cuidado y
responsabilidad de su tía paterna la Sra. Araceli Viviana Aguirre, D.N.I N° 41.360.252. ARTICULO Nº
2: Establecer la Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que
comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la
Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán
siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 6, dependiente de la
Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada con
los/as profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar desde la
Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, el procedimiento destinado a la
notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y
peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional
competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la Medida de Protección Excepcional
podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta
medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o responsable del
niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el control de legalidad de la
misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº
5: Otorgar el trámite correspondiente, registrar, notificar a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archivar. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad



administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución
administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de
protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notificarse
debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.
ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.
Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto
Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y
quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 31563 Sep. 18 Sep. 21

–-------------------------------------

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL PARA JAZMIN
MILAGROS GONZALEZ” LEG. 2-007068, EXPEDIENTE Nº 01503-0006785-9 DEL REGISTRO DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE; se cita, llama y emplaza a la Sra. Maria Eugenia JARA, D.N.I. 31.880.853,
con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion
N° 000113, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 07 de septiembre de 2020... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las
normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº
26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña Yazmín Milagros GONZALEZ, D.N.I. 47.761.522,
fecha de nacimiento 20 de abril de 2007 y en relación a sus progenitores, titulares de la
responsabilidad parental el Sr. Martín Ernesto González, D.N.I. 28.731.395, con domicilio en B° El
Bañado s/n – C. 110, de la localidad de Colastiné Norte, Pcia. de Santa Fe y la Sra. Mariana Eugenia
Jara, D.N.I. 31.880.853, con domicilio real desconocido. Que la Medida de Protección Excepcional de
Derechos, tiene por objeto, regularizar la situación legal de la niña y continuar con la separación
transitoria de la convivencia de su progenitora, siendo incluida en el Sistema de Cuidados
Alternativos Institucionales. ARTICULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional de



Derechos por el plazo de noventa (90) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha
medida adoptada quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excepcional de
Derechos, la contención y el abordaje de la problemática social continuará siendo abordada por el
Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito La Costa, dependiente de la Secretaría de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe, en articulación y coordinación con los
profesionales de los distintos efectores locales, Dirección de Discapacidad y Hospital de Niños “Dr.
Orlando Alassia”. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la
adopción de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas, y peticionar el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO N.° 4:
Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la Medida de Protección Excepcional de Derechos, el
cual podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a
esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a la representante legal y/o responsable del
grupo de hermanos y al Tribunal Colegiado de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la
misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº
5: Otorgar el trámite correspondiente. Regístrese, notifíquese a las artes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad
administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución
administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de
protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notificarse
debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.
ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.
Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto
Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y
quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 31564 Sep. 18 Sep. 21

–-------------------------------------

NOTIFICACIÓN



Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN MILAGROS ELEONORA NEDER.
LEGAJO SIGNA N° 02-013403”, EXPEDIENTE Nº 01503-0006420-9, DEL REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN
DE EXPEDIENTE – EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DEL DISTRITO ESPERANZA; se cita, llama y emplaza a
la Sra. Viviana Monica OJEDA, D.N.I. 20.177.960, con domicilio real desconocido; notificándola a tal
fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000092, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 07
de septiembre de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO N° 1°: Resolver Definitivamente
la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en
la Ley Provincial Nº 12967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de
protección a la adolescente MILAGROS ELEONORA NEDER, DNI N° 44.654.231, F.N.: 06-02-2003; hija de la
Sra. Viviana Mónica Ojeda, DNI N° 20.177.960 y del Sr. José Luis Neder, DNI N° 20.139.881, ambos con
domicilio desconocido. ARTICULO N° 2: Sugerir al Tribunal Colegiado de Familia interviniente, la
designación como tutores de la adolescente -en los términos del art. 104 stes. y conc. del Código
Civil y Comercial de la Nación- al Sr. Mariano Neder, DNI N° 35.213.693 y a la Sra. María Soledad
Juárez, DNI N° 31.384.999, ambos con domicilio en Zona Rural de Paraje Iriondo, provincia de Santa
Fe. ARTICULO N° 3: Ordenar que el Área Legal dependiente de este Organismo, efectúe el procedimiento
destinado a la notificación del acto administrativo a las partes interesadas, y una vez firme el
presente, comunique la disposición adoptada al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO N° 4:
Otorgar el trámite correspondiente, registrar y oportunamente archivar. FDO. T.S. Inés Gabriela
Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO
60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección
excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres
(3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967
–Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción
de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando
el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 31565 Sep. 18 Sep. 21

–-------------------------------------



NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN MILAGROS ELEONORA NEDER.
LEGAJO SIGNA N° 02-013403”, EXPEDIENTE Nº 01503-0006420-9, DEL REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN
DE EXPEDIENTE – EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DEL DISTRITO ESPERANZA; se cita, llama y emplaza
al Sr. Jose Luis NEDER, D.N.I. 20.139.881, con domicilio real desconocido; notificándolo a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000092, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 07 de
septiembre de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO N° 1°: Resolver Definitivamente la
Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la
Ley Provincial Nº 12967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de
protección a la adolescente MILAGROS ELEONORA NEDER, DNI N° 44.654.231, F.N.: 06-02-2003; hija de la
Sra. Viviana Mónica Ojeda, DNI N° 20.177.960 y del Sr. José Luis Neder, DNI N° 20.139.881, ambos con
domicilio desconocido. ARTICULO N° 2: Sugerir al Tribunal Colegiado de Familia interviniente, la
designación como tutores de la adolescente -en los términos del art. 104 stes. y conc. del Código
Civil y Comercial de la Nación- al Sr. Mariano Neder, DNI N° 35.213.693 y a la Sra. María Soledad
Juárez, DNI N° 31.384.999, ambos con domicilio en Zona Rural de Paraje Iriondo, provincia de Santa
Fe. ARTICULO N° 3: Ordenar que el Área Legal dependiente de este Organismo, efectúe el procedimiento
destinado a la notificación del acto administrativo a las partes interesadas, y una vez firme el
presente, comunique la disposición adoptada al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO N° 4:
Otorgar el trámite correspondiente, registrar y oportunamente archivar. FDO. T.S. Inés Gabriela
Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO
60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección
excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres
(3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967
–Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción
de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando
el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.
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NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ “S/MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE: FELICES TOMAS
CARLOS JAVIER, ROMERO BAUTISTA MANUEL, ROMERO FABIO, ROMERO CANDELA, ROMERO GISELA Y ROMERO VICTORIA
AVANGELINA. LEGAJOS N° 12847, 12848,12849, 12850,12851 Y 12852”, EXPEDIENTE Nº 01503-0005944-7, DEL
REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE – EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO MICRO REGIÓN
F3; se cita, llama y emplaza a la Sra. María de los Milagros Díaz, D.N.I. 36.264.844, con domicilio
real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000047,
Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 27 de mayo de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas
legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que
tiene por sujeto de protección a los niños TOMÁS CARLOS JAVIER FELICES, DNI Nº 51.231.376, nacido en
fecha 13/07/2011; ÁNGEL JUAN GABRIEL ROMERO, DNI Nº 57.328.064, nacido en fecha 05/11/2019, BAUTISTA
MANUEL ROMERO, DNI N° 53.400.210, nacido en fecha 19/03/2013; FABIO ANDRÉS ROMERO, DNI N°
54.768.896, nacido en fecha 07/03/2015, CANDELA MARTINA ROMERO, DNI N° 56.161.652, nacida en fecha
04/06/2017, GISELA ESTEFANÍA ROMERO, DNI Nº 47.210.617, nacida en fecha 18/07/2006 y VICTORIA
EVANGELINA ROMERO, DNI Nº 49.817.023, nacida en fecha 19/09/20009; siendo sus progenitores en el
ejercicio de la responsabilidad parental, de las niñas Victoria y Gisela, Sra. María de los Milagros
Díaz, DNI 36.264.844 con domicilio en Hormero de la ciudad de Santa Fe y el Sr. Alfredo Anibal
Romero, DNI 35.654.191 -progenitor de los niños Romero-, domiciliado en calle Francia 3347 de la
ciudad de Santa Fe, la Sra. Karina Josefina González, DNI 40.267.955 -progenitora de Ángel,
Bautista, Fabio y Candela Romero y del niño Tomas Felices-, domiciliada en calle Francia 3347 de la
ciudad de Santa Fe; y el Sr. Fabián Fernando Felices, DNI 30.489.374 -progenitor del niño Tomás-,
domiciliado en calle Roque Saenz Peña 5729 de la ciudad de Santa Fe. Que la Medida de Protección
Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños y continuar con la
separación transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo los mismos alojados, de
acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales y dentro
del Sistema Alternativo de Cuidados -Familia Ampliada- con sus abuelos y tía en línea paterna
(Victoria y Gisela Romero). ARTICULO Nº 2: Que la Medida de Protección Excepcional se establece por
el plazo de treinta (30) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada,
quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el
abordaje de la problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico
Interdisciplinario Micro Región F3, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia
de Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesionales referentes de la situación
abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia, se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad
de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la
aplicación de la Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la variación de las
circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a
los representantes legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición
por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente,
regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación
restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación



provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y
quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 31567 Sep. 18 Sep. 21
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NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ SALVA FLORENCIA SOLEDAD 02-013771”, EXPEDIENTE
Nº 01503-0006694-2 DEL REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE, EQUIPO TÉCNICO
INTERDISCIPLINARIO ZONA II DE SANTA FE; se cita, llama y emplaza a la Sra. Patricia Veronica
CANDIOTTI, D.N.I. 22.627.474, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha
ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000103, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 07 de septiembre
de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección
Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su
correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a la adolescente
FLORENCIA SOLEDAD SALVA, DNI N° 46.838.208, F.N.: 12-08-2005; respecto a su progenitora titular de
la responsabilidad parental, la Sra. Patricia Verónica Candotti, DNI N° 22.627.474, con domicilio
desconocido; encontrándose su progenitor fallecido, el Sr. Juan Carlos Salva, DNI N° 21.411.740. Que
la Medida de Protección Excepcional de Derechos, tiene por objeto regularizar la situación legal de
la adolescente y continuar con la separación transitoria de su familia de origen, quedando la misma
alojada transitoriamente bajo el Sistema Alternativo de Cuidados Familiares -familia de la
comunidad-. ARTICULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa
(90) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada quede firme. Durante
el transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática
social continuará siendo ejercida por el Equipo Interdisciplinario interviniente, de manera
articulada y coordinada con los profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3:
Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección
Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma,
por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del área legal dependiente de la



Dirección Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe.
ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la Medida de Protección Excepcional,
el cual podrá modificarse, en razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen
a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o responsables
de la adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la misma, sin
que ello implique una nueva disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otorgar
el trámite correspondiente. Registrar y oportunamente archivar. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna,
Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para
mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.-
RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notificarse
debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.
ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.
Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto
Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y
quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
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DIRECTORA PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ROSARIO



NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 126/20 de fecha 27/05/2020, la Directora Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, leg. Adm N.º 12.883, 12.882, 11.608,
12.881, 12.880 referenciados administrativamente como “MUÑOZ NICOL Y ot” que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario N.º 7 perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr. Ramón Celestino
López, DNI: 28.425.313, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: “Rosario, . DISPOSICIÓN N° 126/20. VISTOS...CONSIDERANDO...DISPONE: 1.- Dictar el Acto
Administrativo de Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación a los niños MARIA
MILAGROS MUÑOZ, DNI: 46.836.584, nacida en fecha 16/09/2005, RAMON URIEL LOPEZ, DNI: 48.137.311,
nacido en fecha 02/01/2008, YANINA ROCIO MUÑOZ, DNI: 50.171.973, nacida en fecha 17/03/2010, NATALI
NICOL MUÑOZ, DNI: 53.623.881, nacida en fecha 06/01/2014 y MAITE AYLEN MUÑOZ, DNI: 55.713.344,
nacida en fecha 03/09/2016, todos hijos de la Sra. Ramona Inés Muñoz, DNI: 23.860.567, con domicilio
en calle Espinillo N° 3946. En tanto Uriel es hijo además del Sr. Ramón Celestino López, DNI:
28.425.313, con domicilio desconocido.( Se destaca que todos los niños estaban al cuidado de su
hermana Carolina Griselda Muñoz, DNI: 42.704.947, en el marco de una Guarda Provisoria, otorgada por
el Tribunal Colegiado de Familia N° 3 en fecha 10/12/2019); consistente en la separación temporal de
su centro de vida y su alojamiento en centro residencial dependiente del sistema de protección
integral y/o su permanencia en su ámbito familiar considerado alternativo de acuerdo a lo
establecido en el Art. 52 inc. A y/o B de la Ley N° 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario.
Durante el plazo estipulado se trabajará en la ejecución del plan de acción trazado para intentar
dar solución a la problemática existente.2.-Notificar dicha Medida Excepcional de Derechos a los
representantes legales de los niños.-3 Notificar la adopción de lo resuelto y solicitar el control
de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento
recursivo previsto en el art.62 de la Ley N° 12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite correspondiente,
regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHIVSESE.- Fdo. Patricia Virgilio, titular de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, Ministerio de
Desarrollo Social. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza
y/o Defensor Oficial de los Tribunales Provinciales ; asimismo se transcriben a continuación los
arts. pertinentes de la Ley Nº 12.967: y Dto. 619/10.- ARTICULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad
administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución
administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. ARTICULO 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres
(3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Las medidas de protección
excepcional son de aplicación restrictiva.
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NOTIFICACIÓN

Por Disposición N. º 425/19 de fecha 20 de agosto de 2019, la Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario. Ministerio de desarrollo Social.
Provincia de Santa Fe, dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como “GOMEZ
MICAELA S/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL.” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario Nº3
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr. Quiroga Fernando Martin, DNI 27.706.209



de quien se desconoce actualmente su paradero, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente: “ROSARIO, 20 de septiembre de 2019, la Subsecretaria de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia,…...y vistos...y considerando…….resuelvo….1).- Dictar
el Acto Administrativo de Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación a la adolescente
Gómez Micaela Vanesa DNI: 45.493.880, FN 18/01/2004, hija de la Sra Cintia Gabriela Gómez
DNI:32.658.655 con domicilio en calle Venezuela y Pasco de la Ciudad de Rosario.; por un plazo de
noventa (90) días, sin perjuicio de su respectiva prórroga, de acuerdo a lo establecido en el Art.
52 inc. B de la Ley Provincial Nº 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario. Durante el plazo
estipulado se trabajará en la ejecución del plan de acción trazado para intentar dar solución a la
problemática existente. 2.- Notificar dicha Medida Excepcional de Derechos al responsable de la
adolescente de marras. 3- Notificar la adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad,
al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art.62
de la Ley N°12.967.- 4.-OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese
a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Se
le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza y/o profesional de las
Defensorías del Poder Judicial de la provincia de Santa Fe.- Se transcriben a continuación los arts
pertinentes de la ley Nº 12.967 : ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse
debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional,
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.-
Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son
de aplicación restrictiva.- Dto Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se
reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación
de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán
practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán
transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad
Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el
diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa
sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria
será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá
exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho
plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede
de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto
en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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RESOLUCIÓN DE JUNTA ELECTORAL



RESOLUCIÓN Nº 25

REUNIÓN DE FECHA: 08/09/2020

ACTA Nº 7

SANTA FE

Vistos y Considerando:

Que en fecha 04 de Septiembre de 2020 el Gobernador de la Provincia de Santa Fe resolvió por medio
del DNU N° 944/2020 en su art. 1 decretar: A partir de las cero (0) hora del día 5 de Setiembre de
2020 y por el término de catorce (14) días corridos, en el ámbito de la totalidad de las localidades
de los Departamentos Rosario, San Lorenzo, Constitución, Caseros y General López, quedan suspendidas
las actividades oportunamente habilitadas durante la vigencia del aislamiento, social, preventivo y
obligatorio, y el distanciamiento social, preventivo y obligatorio.

Por ello, y conforme está facultada la Junta Electoral de la Caja de Seguridad Social para los
Profesionales del Arte de Curar para el proceso electoral del año 2020, se:

Resuelve por unanimidad de los presentes:

1º) PRORROGAR la presentación de listas, candidaturas y sus respectivos avales, únicamente en lo que
respecta a la Segunda Circunscripción; por el plazo de Dos (2) Días Hábiles a contarse desde el
vencimiento del decreto provincial N° 944/20 (18/09/2020), pudiéndose presentar la documentación
electoral solamente el primer días hábil posterior al vencimiento del decreto N° 944/20 en
Delegacion Rosario, es decir, el día 21/09/2020 hasta las 12 hs. Y en Casa Central se recibirán,
hasta el día 22/09/2020 a las 14 hs.

2°) SUSPENDER el proceso eleccionario en la Provincia de Santa Fe; el que se reanudará
automáticamente al vencimiento del plazo establecido en el decreto 944/20.

3º) Regístrese, Notifíquese y oportunamente, Archívese.

$ 45 426430 Set. 18
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